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—————————————————————————————————————

Capítulo Único
De los Centros de Asistencia Social

—————————————————————————————————————

ARTÍCULO 107
Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipa-
les y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en térmi-
nos de lo dispuesto por esta Ley, la Ley General de Salud y la Ley de 
Asistencia Social, establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
los requisitos para autorizar, registrar, certificar y supervisar los centros de 
asistencia social, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes privados de cuidado parental o familiar, atendidos en  
dichos centros.

ARTÍCULO 108
Las instalaciones de los centros de asistencia social observarán los requisitos que 
señale la Ley General de Salud, y deberán cumplir con lo siguiente:

I.	 Ser administradas por una institución pública o privada, o por una asociación 
que brinde el servicio de cuidado alternativo o acogimiento residencial para 
niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar;

II.	 Su infraestructura inmobiliaria deberá cumplir con las dimensiones físicas 
acordes a los servicios que proporcionan y con las medidas de seguridad y 
protección civil en términos de la legislación aplicable;
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III.	 Ser acordes con el diseño universal y la accesibilidad en términos de la 
legislación aplicable;

IV.	 Contar con medidas de seguridad, protección y vigilancia necesarios para 
garantizar la comodidad, higiene, espacio idóneo de acuerdo a la edad, 
sexo o condición física o mental de niñas, niños y adolescentes alojados, de 
manera tal que se permita un entorno afectivo y libre de violencia, en los 
términos de las disposiciones aplicables;

V.	 Alojar y agrupar a niñas, niños y adolescentes de acuerdo a su edad y sexo 
en las áreas de dormitorios, sin que por ningún motivo éstos puedan ser 
compartidos por adultos, salvo que necesiten ser asistidos por algún adulto;

VI.	 Contar con espacios destinados especialmente para cada una de las activi-
dades en las que participen niñas, niños y adolescentes;

VII.	 Atender los requerimientos establecidos por las autoridades de protección 
civil, salubridad y asistencia social, y

VIII.	 Procurar un entorno que provea los apoyos necesarios para que niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad vivan incluidos en su comunidad.

Niñas, niños y adolescentes con discapacidad temporal o permanente; sin distinción 
entre motivo o grado de discapacidad, no podrán ser discriminados para ser recibi-
dos o permanecer en los centros de asistencia social.

ARTÍCULO 109
Todo centro de asistencia social, es responsable de garantizar la integridad física y 
psicológica de las niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su custodia.

Los servicios que presten los centros de asistencia social estarán orientados a brin-
dar, en cumplimiento a sus derechos:

I.	 Un entorno seguro, afectivo y libre de violencia;
II.	 Cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afectar su inte-

gridad física o psicológica;
III.	 Alimentación que les permita tener una nutrición equilibrada y que cuente 

con la periódica certificación de la autoridad sanitaria;
IV.	 Atención integral y multidisciplinaria que le brinde servicio médico inte-

gral, atención de primeros auxilios, seguimiento psicológico, social, jurídi-
co, entre otros;

V.	 Orientación y educación apropiada a su edad, encaminadas a lograr un 
desarrollo físico, cognitivo, afectivo y social hasta el máximo de sus posibili-
dades, así como a la comprensión y el ejercicio de sus derechos;

VI.	 Disfrutar en su vida cotidiana, del descanso, recreación, juego, esparci-
miento y actividades que favorezcan su desarrollo integral;
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VII.	 Servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado, calificado, 
apto y suficiente, con formación enfocada en los derechos de la niñez;

VIII.	 Las personas responsables y el personal de los centros de asistencia social 
se abstendrán de realizar actividades que afecten la integridad física y psi-
cológica de niñas, niños y adolescentes. De igual manera, los responsables 
evitarán que el personal que realice actividades diversas al cuidado de 
niñas, niños y adolescentes, tenga contacto con éstos;

IX.	 Espacios de participación para expresar libremente sus ideas y opiniones 
sobre los asuntos que les atañen y que dichas opiniones sean tomadas  
en cuenta;

X.	 Brindarles la posibilidad de realizar actividades externas que les permita 
tener contacto con su comunidad, y

XI.	 Fomentar la inclusión de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 
en términos de la legislación aplicable.

Asimismo y con la finalidad de brindarles mejores alternativas de protección para 
el cumplimiento de sus derechos, se deberá llevar a cabo la revisión periódica de su 
situación, de la de su familia y de la medida especial de protección por la cual ingre-
só al centro de asistencia social, garantizando el contacto con su familia y personas 
significativas siempre que esto sea posible, atendiendo a su interés superior.

La niña, niño o adolescente deberá contar con expediente completo para efectos 
de que su situación sea revisada y valorada de manera particular, así como para 
determinar procedimientos de ingreso y egreso con el apoyo de las autoridades 
competentes que faciliten su reincorporación familiar o social.
 
Asimismo, se le deberá garantizar la protección de sus datos personales conforme a la 
legislación aplicable y hacer de su conocimiento, en todo momento, su situación legal.

ARTÍCULO 110
Los centros de asistencia social deben contar, con por lo menos, el siguiente personal:

I.	 Responsable de la coordinación o dirección;
II.	 Especializado en proporcionar atención en actividades de estimulación, 

formación, promoción y autocuidado de la salud; atención médica y acti-
vidades de orientación social y de promoción de la cultura de protección 
civil, conforme a las disposiciones aplicables;

III.	 El número de personas que presten sus servicios en cada centro de asisten-
cia social será determinado en función de la capacidad económica de éstos, 
así como del número de niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su 
custodia en forma directa e indirecta, debiendo contar con, por lo menos, 
una persona de atención por cada cuatro niños o niñas menores de un año, 
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y una persona de atención por cada ocho mayores de esa edad;
IV.	 Además del personal señalado en el presente artículo, el centro de asisten-

cia social podrá solicitar la colaboración de instituciones, organizaciones o 
dependencias que brinden apoyo en psicología, trabajo social, derecho, pe-
dagogía, y otros para el cuidado integral de las niñas, niños y adolescentes;

V.	 Brindar, de manera permanente, capacitación y formación especializada a 
su personal, y

VI.	 Supervisar y evaluar de manera periódica a su personal.

ARTÍCULO 111
Son obligaciones de los titulares o responsables legales de los centros de asistencia 
social:

I.	 Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por esta Ley y 
demás disposiciones aplicables para formar parte del Registro Nacional de 
Centros de Asistencia Social del Sistema Nacional DIF;

II.	 Llevar un registro de niñas, niños y adolescentes bajo su custodia con la infor-
mación de la situación jurídica en la que se encuentren, y remitirlo semestral-
mente a la Procuraduría de Protección de la entidad federativa;

III.	 Asegurar que las instalaciones tengan en lugar visible, la constancia de re-
gistro de incorporación al Registro Nacional de Centros de Asistencia Social;

IV.	 Garantizar que el centro de asistencia social cuente con un Reglamento 
Interno, aprobado por el Sistema Nacional DIF;

V.	 Contar con un programa interno de protección civil en términos de las 
disposiciones aplicables;

VI.	 Brindar las facilidades a las Procuradurías de Protección para que realicen 
la verificación periódica que corresponda en términos de las disposiciones 
aplicables; y, en su caso, atender sus recomendaciones;

VII.	 Esta verificación deberá observar el seguimiento de la situación jurídica y 
social, así como la atención médica y psicológica de la niña, niño o adoles-
cente y el proceso de reincorporación familiar o social;

VIII.	 Informar oportunamente a la autoridad competente, cuando el ingreso de 
una niña, niño o adolescente corresponda a una situación distinta de la de-
rivación por parte de una autoridad o tenga conocimiento de que peligra su 
integridad física estando bajo su custodia, a fin de iniciar los procedimientos 
de protección especial de forma oportuna, identificar la mejor solución para 
el niño, niña o adolescente y, en su caso, evitar su permanencia en el centro 
de asistencia social, dado su carácter de último recurso y excepcional;

IX.	 Proporcionar a niñas, niños y adolescentes bajo su custodia, a través del 
personal capacitado, atención médica;

X.	 Dar puntual seguimiento a las recomendaciones emitidas por las autori-
dades competentes;

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2015.  
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) México 

https://www.unicef.org/mexico/spanish/

Libro completo en: https://goo.gl/8bWL3d



65

XI.	 Realizar acciones específicas para fortalecer la profesionalización del per-
sonal de los centros de asistencia social, y

XII.	 Las demás obligaciones establecidas en la presente Ley y demás disposi-
ciones aplicables.

ARTÍCULO 112
Las Procuradurías de Protección de las entidades federativas en coordinación con 
la Procuraduría de Protección Federal, serán las autoridades competentes para au-
torizar, registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia social destinados 
a brindar los servicios descritos en el presente Capítulo, para lo cual conformarán 
el Registro Nacional de Centros de Asistencia Social.

El Registro Nacional de Centros de Asistencia Social, deberá contar por lo menos con 
los siguientes datos:

I.	 Nombre o razón social del Centro de asistencia social;
II.	 Domicilio del Centro de asistencia social;
III.	 Censo de la población albergada, que contenga sexo, edad, y situación ju-

rídica, y el seguimiento al proceso de reincorporación familiar o social, y
IV.	 Relación del personal que labora en el Centro de asistencia social inclu-

yendo al director general y representante legal, así como la figura jurídica 
bajo la cual opera.

Al efecto, las Procuradurías de Protección de las entidades federativas deberán 
reportar semestralmente a la Procuraduría Federal de Protección, la actualización 
de sus registros, así como los resultados de las visitas de supervisión efectuadas 
como coadyuvantes.

El Registro a que hace referencia este artículo deberá ser público y consultable en la 
página de internet del Sistema Nacional DIF.

ARTÍCULO 113
Sin perjuicio de las atribuciones que las disposiciones aplicables establezcan a otras 
autoridades, corresponderá a las Procuradurías de Protección, la supervisión de 
los centros de asistencia social y, en su caso, ejercitarán las acciones legales que co-
rrespondan por el incumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables.

Las Procuradurías de Protección de las entidades federativas serán coadyuvantes de 
la Procuraduría de Protección Federal en la supervisión que se realice a las insta-
laciones de los centros de asistencia social, en términos de lo previsto en la Ley de 
Asistencia Social.
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